
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
REF: 2022-00206  
PROCESO: U.M.H. 
 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 
días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1-. Se firme la demanda. 
 
2-. Se informe el último domicilio común de los presuntos compañeros 

permanentes y si la demandante lo conserva (artículo 28 del C. G. del Proceso). 
 
3-. Se complementen los hechos de la demanda con el fin de narrar las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que se desarrolló la presunta 
convivencia (lugar –ciudad, dirección- y fechas (día, mes y año) de inicio y de 
terminación, economía del hogar, relaciones familiares, etc). 

 
4-. Se corrija o precise el acápite de “declaraciones” (pretensiones) 

observando lo previsto en la ley 54 de 1990 donde se indica que la acción 
procedente es aquella por medio de la cual se solicita declarar la existencia de unión 
marital de hecho, y como consecuencia, la existencia, disolución y liquidación de 
sociedad patrimonial. Determínese con claridad los extremos temporales de cada 
una (día, mes y año de inicio y culminación). 

 
5-. Conforme a la acción que en derecho corresponde, apórtese nuevo poder 

haciendo la manifestación que exige el numeral 5º del Decreto 806 de 2020 (“se 

indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en 

el Registro Nacional de Abogados”) y dado que se trata de un memorial-poder, realícesele 
diligencia notarial de reconocimiento de firma (artículo 74 del C. G. del Proceso), 
como se hizo en el inicialmente allegado. 

 
Téngase en cuenta que también podrá conferirse mediante mensaje de datos 

(es decir, que el texto del poder esté contenido en un correo electrónico que el 
poderdante remite desde su dirección digital personal al correo profesional del 
abogado), dado sólo basta la antefirma, por así establecerlo el artículo 5º del 
Decreto 806 de 2020 que reza: “sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, 
se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 
reconocimiento”. 

 
6-. Se relacione la totalidad de documentos aportados, como: cédulas de 

ciudadanía de los hijos de los presuntos compañeros permanentes, E.P. No.7754, 
contrato de compraventa de una posesión del lote No.4 de la manzana No.39 y 
certificado de cámara de comercio del establecimiento de comercio Equipamientos 
Castro Rojas. 

 



7-. Se aporten los documentos relacionados en el acápite de prueba 
documental: literal a), numerales 4 y 6; literal b), numerales 2 y 3; y literal c). 

 
8-. Se informe las ciudades a las que corresponden las direcciones físicas 

donde reciben notificaciones la demandante y el demandado. 
 
9-. Se cumpla respecto al determinado la exigencia del artículo 8º del Decreto 

806 de 2020 (“la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes”). 
 
10-. Se aporte la demanda integrada con lo subsanado. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

 JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 40 

 

Hoy 8 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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